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Valledupar, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2015-00302-00. 

DEMANDANTE: DARLYNTONG ASPRILLA SIADO, C.C. 1.065.583.895 

DEMANDADO: JOSÉ BENEDICTO MENDOZA GARCERÁN. 

PROVIDENCIA: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, las cuales denominó “MALA 

FE”, “INDEBIDA NOTIFICACIÓN”, “NO ESTAR OBLIGADO A RESPONDER POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, y la “GENÉRICA”, córrase traslado a la 

ejecutante por el termino de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con el artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 

Clic aquí para acceder al traslado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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